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Santiago de Cali, Junio 07 del 2024 
 
 
Señor 
ALEJANDRO CABRERA GRAJALES 
Profesional Sustanciador 
Grupo de Responsabilidad Fiscal del Valle del Cauca. 
Presente  
 

ASUNTO: ACLARACIÓN, ADICIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE INFORME TÉCNICO  
                 Proceso PRF-80763-2018-33361 DAGMA 
 
 
Cordial saludo, 

 

En atención a su comunicación 2024IE0056288 fechada 24 de mayo del año en 
curso (4:19 pm), ella a su vez, conforme a lo determinado en Auto Nro. 289 de fecha 
22 de mayo igualmente, y según asunto, permítame en documento técnico adjunto 
y dentro del plazo indicado, dar mayor explicación a la(s) parte(s) interesada(s) en 
el proceso, de los aspectos no comprendidos por ella(s) en el informe técnico 
proferido en su momento.   

Sin otro particular, y atento a sus inquietudes. 

 
ING. EDUARDO ORREGO CONDE 
Profesional Grado 03 (E) 
Grupo de vigilancia Fiscal (E) 
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INFORME TÉCNICO EXPLICATIVO 
 

PRF-80763-2018-33361 DAGMA 
CONTRATO No. 4133.0.26.1.742 
PARQUE CIUDADELA DEL RÍO II 

 

1. ANTECEDENTES 

La firma HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS en documento SN y sin fecha, a 

través de su apoderado abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, indica 

en el mismo pronunciarse en relación con el informe técnico generado por el perito 

asignado, en primera oportunidad y en relación a la ejecución del contrato en el 

Frente No. 9 denominado Parque Ciudadela del Río II. 

a) Alcances de la objeción presentada 

En primera instancia, la citada firma indica en ese documento, estar de acuerdo con 

los alcances verificados y metodología del nuevo peritaje en sitio ejecutado por las 

partes y el posterior informe técnico realizado por el perito asignado de la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA producto de esa verificación 

(trasladado a estas dependencias por competencia - origen de los recursos es 

nación), el cual según lo expuesto y sus resultados, difiere sustancialmente del 

proferido inicialmente por la CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

en su momento.  

 

Este ejercicio no obstante lo anteriormente expuesto, arrojó aún una diferencia 

cuantitativa de área intervenida del parque en zonas duras o andén calculada 

en 8,24 m2 producto de la diferencia entre lo finalmente reconocido al contratista 

contractualmente de 177,2 m2 en acta, y lo determinado en sitio por las partes en 

inspección practicada determinado en 168,96 m2 (esta última como igualmente se 

dijo, difiere sustancialmente de lo generado en primer informe y calculado en 67,8 

m2). 
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2. CALCULO DE DIFERENCIA 

En relación con este tema la firma HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS  a través 

del documento presentado por el abogado representante GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA refiere lo siguiente en su comunicación: 

 
 

En resumen en ello indica que, el valor de referencia unitario que debió ser tomado 

por el auditor para efectos del cálculo del presunto detrimento patrimonial, debería 

corresponder a $50.926/m2 y no a $112.768/m2. Según ello, el presunto detrimento 

debería entonces corresponder en total  a un valor final de $419.630,24 y no a 

$929.208,32 - de todas formas permanecería - cifra producto del ejercicio auditor 

(debido a cantidad de obra no justificada de 8,24 m2). 

 

Al respecto cabe anotar que, se desconoce el criterio técnico fundamentado, el cual 

fuere utilizado como soporte en documento dirigido por HERRERA Y ABOGADOS 

ASOCIADOS, para indicar lo anterior, toda vez que de manera secuencial en 

informe que fuere presentado anteriormente se indica: 
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a. En cuadro No. 1 se presentan presupuestos inicial y final, este último con el cual 

se liquidó y pagó el contrato objeto del proceso (recuadro rojo). Esto, para tomar 

como referente en el ejercicio de cálculo del presunto detrimento lo 

definitivamente pagado por cada uno de los 20 ítems involucrados (entre 

pactados iniciales e ítems no previstos incluidos posteriormente) en la ejecución 

de la obra (columnas 6ª  y 7ª del cuadro). Valor $25.208.716 
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b.  En cuadro No. 2 del informe presentado se indican las cantidades de obra y valor 

parcial de cada uno de los 20 ítems contractuales, esto, en relación y proporción 

con cada metro cuadrado de andén construido es decir por cada 177,2 m2  de 

ítem de referencia y principal en el contrato. En términos simples cálculo de 

cantidad de obra ejecutada de cada ítem entre 177,2 m2 de andén construído y 

pagado. 

 



 

 
Calle 23 A Norte No. 3-95 Pisos 4 a 10. Edificio San Paolo. Barrio Versalles. Correspondencia: Piso 4.  

Conmutador: (57) 2- 6552983• www.contraloria.gov.co • Cod. Postal 760050 • Santiago de Cali • Valle del Cauca 
 

Página 6 de 8 

c. Ahora, de esos 20 ítems no todos tienen relación directa de manera constructiva, 

con el ítem denominado andén inicialmente, luego denominado concreto 

premezclado. Es por esto que en cuadro No. 3 se tiene en cuenta solo ellos, 

estos, en cantidad de 10 ítems incluido el mismo (concreto premezclado) así: 
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Esto hace referir, como se puede apreciar que, por cada metro cuadrado de 

andén (construído en sitio como estaba previsto inicialmente) o de concreto 

premezclado indistintamente, se requerirían previamente en el proceso 

constructivo la ejecución de los siguientes ítems en sitio en su orden y valor así (por 

cada /m2 de andén que se prevea ejecutar):  

d. Localización y replanteo con un valor unitario de $1.353/m2  de andén. 
e. Retiro de maleza por valor unitario de $850/m2 
f. Configuración nivelación por valor unitario de $640/m2 
g. Excavación a mano sin retiro con un valor unitario de $4.505/m2 
h. Compactación de sub-rasante por valor unitario de $2.300/m2. 
i. Relleno en roca muerta por valor unitario de $9.001/m2 
j. Retiro manual de escombros por valor unitario de $6.997/m2 
k. Concreto premezclado por valor unitario de $50.926/m2 
l. Limpieza general por valor unitario de $3.091/m2 

Estos ítems en conjunto suman un valor de $112.768/m2 y es por ello que se 

consideran como parte integral constructiva de cada metro cuadrado de andén 

ejecutado con concreto premezclado (en gráfica No. 1 se presenta lo indicado).  

Gráfica No. 1 – Estructura andén por metro cuadrado (1m*1m=1m2) y otros 
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Localización y replanteo: 1m * 1m = 1 m2  

 
Retiro de maleza: 1m * 1m = 1 m2 

 
Limpieza general: 1m * 1m = 1 m2 

 
Retiro de escombros: 1m * 1m * 0,33m * FE= 0,45 m3 
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CONCLUSIÓN 

 

El valor determinado como presunto detrimento  patrimonial corresponde a un valor 

de $929.208,32, esto, proveniente de multiplicar el valor unitario de metro cuadrado 

de andén con toda su estructura previa e ítems necesarios constructivamente de 

$112.768/m2  ya explicado, ello, por un área no evidenciada en sitio y no ejecutada 

de 8,24 m2 de andén. Todo esto, salvo mejor criterio. 

Sin otro particular, 

 

ING. EDUARDO ORREGO CONDE 
Profesional Grado 03 (E) 
Grupo de vigilancia Fiscal (E) 
Perito PRF-80763-2018-33361 DAGMA  

 

 


